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ministrativo después de las trece horas del último día del plazo
para la preSentación de las mismas.

Los funcionarios que sean designados para .de~pefiar l':lS
plazas cuya provisión se convoca, deberán conshtUlI" en la Caja
de DepóSitos una fianza en metálico o en valores del Estado
equivalente al 3D por 100 de la consignación ordmaria men
sual que corresponda al Centro respectivo, hasta un máximO
de 25.000 pesetas.

Lo que se hac~ publico para ~eneral conocimiento.
Dios guarde a V. S, muchos anos.
Madrid, 29 de marzo de 1969.-El Delegado de su ex~lencia

el Ministro de la Gobernación, Presidenf:e. P. D., el Séetetario
general de Sanidad, Enrique Mata Goro,stlZaga.

Sr. Secretario general del P. N. A. Y E, T.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de carre
teraB de León por la que se. ~onvoca concurso.opo..
simón libre para la promSton de una plaza de
Inspector de Maquinaria-Auxiliar Técnico, vaC4nte
en la plantilla de Parques 11 Talleres de esta Je
fatura.

Autorizada por la Dirección General d~ yarreteras y Cami
nos Vecinales con fecha 13 de febrero últ~<?". esta Jefatura
convoca concurs<H>posición libre para la proVISIon de la expre
sada plaza, con residencia en León y con la remuneración es
tableCIda oficialmente por el Ministerio de Obras PtíbllcM para
esta categoria,

Las bases de la convocatoria son las siguientes:

Primera.-8erá de aplicación a la presente convocatoria 10
dispuesto en el Reglamento General de Trabajo del pétson.al
operario de los servicios y organismos dependientes del Mlrus
terio de Obras públicas, de 16 de julio de 1959,

segunda.-Las condiciones y conocimientos generales que se
exigen para el ingreso son las siguientes:

a) No tener defecto físico que le imposibilite o entorpezca
el trabajo ni padecer enfermedad contagiosa que pueda oca
sionar la invalidez total o parcial.

b) No haber sufrido condena ni expulsión de otros Cuerpos
u Organismos, .

c) Ser mayor de dieciocho años y no haber cumplIdo los
cuarenta y cinco en la fecha. de terminación del plazo para
la presentación de solicitudes. .. . .

d) Estar en posesión del certifIcado de estudIOS prlmanos.
como mínimo.

e) Poseer permiso de conducir de ia categoría E, con una
antigüedad mínima de cuatro años.

f) Demostrará teórica y prácticamente que conoce el fun
cionamiento y construcción de los principales órganos, meca
nismos y piezas de que se componen los motores diesel y de
gasolina. las averías más frecuentes en l~ distintos ~ip?s de
vehículos y cómo se reparan éstas. Poseera los c0t;locImIent?S
necesarios para el montaje y desmontado de la pIeza o pIe
zas que se le señalen. Indicar las reparaciones susceptibles de
ser fácHmente efectuadas en carretera.

Tercera.-Las solicitudes para tomar parte en el concurse)
oposicí6n se efectuarán durante < el plazo de treinta .dí~.hábi·
les contados a partir del sigUiente al de la publIcaelOn ~e
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». en instanCIa
dirigida al ilustrisimo señor Ingeniero Jefe Provincial de Ca~

rreteras de León. reintegrada con póliza de tres pesetas y es
crita de puño y letra del interesado, en la que hará constar:
Nombre v apellidos, natura.leza, edad. estado civil, domicUio,
profesión' u oficio, número de familiares a su cargo, empre~
o servicios donde está o estuvo colocado y causas de la baja
en los mismos en su caso; manifestando expresa Y detallada
mente Que reúne todas y cada una de las condicion,es exi-gidas
en esta convocatoria y méritos que puedan' alegarse.

Se entenderá por tal€S méritos la antigüedad en ei servicio
como trabajador fijo. con preferencia en las funciones del mis
mo grupo o especialidad profesional o haber desempeñado com
petentemente como eventual o interino, durante 'Un perlodo de
tiempo no inferior a tres meses. funciones similares a la de la
vacante qUe se concursa. Dichos méritos se acreditarán con las
correspondientes certificaciones.

cuarta.-Terminado el plazo de admisión de solicitudes, se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la pro
VIncia la rela-eUm de los aspirantes admitidos, fijándose día,
hora y lugar en esta ciudad para la celebración de los exá·
mehes. así como la composición del Tribunal ciesignatiQ para
yet1fica-r las prUebas.

en ,la instancia a, que se refiere la norma segunda de esta
cotllTocatoria. ~ este caso la autoridad eorre8pond1ente fortnu~
larA hueva PttltJ,uelrta a fa?m' dt! l:rt11e~ haya aprobat:l0 e1ejet
ciclo de aposición '1", botno ,eoMt!etlenéIa (fe le. ré1'erIda anula
ciótI, tertga cabida en el numero de plazas convocadas..

10. Si 108 opositotes ftlProbados tuvieran la condición de
funcionario público, estarán exentos de justificar documental..
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener
su áilteriot nombI1tmiettto, debienctopte8et1tM' certificación del
Ministerio u Org.ni8mo d. que de¡¡ehdan, acli!llltotldo 8U con·
diC16h y cuantas circunstancIas. consten ei18U hoja de servicioS.

La toma de pOsesión se hará en el lIlaJio de un mes, tlesde
el siguiente día IU de hati!lcael~n del nW!lbrami~ntb, pulUendO
cohcederSe Una próiroga qUé no exceda de la tnitaa de dicho
plazo 811.. elreuustancillB 10 lIedml!jab Y ha se otlglllO perjuicio
a tereel"o.

11. La convocatoria y sus pases, 8Fjl como cuantos actos
administrativoa se deriven de ésta y de la actuación del Tribu
nal, P9drán ser impllgnaüas pOr loa interesados en los ~sos
y tln 18. forma establecida en la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Lo qüeComUnico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchO$ .J\ftos.
Madrid, 26 de marzo de 1ueg.-El Ditéctor general, por de

legación, el Secretario general, Enrique Mata Gorostizaga..

Sr. Subdirector general de Servicios.

RESOLUCION de la Direcctón General de Sanidad
por la que se rectifica la relacfón de vacantes anttn~

ciadas para provisión,. por CQ1teurso de antigüe
dad, entre TOCólQUos l' Odontólogos titulares, publi
cada en el «Boletín Ottctal del Estado» de " de
marzo del presente año.

Comprobada la existencia de error en la relación de vacantes
anUncittdl\8 a pro'Visión por eonctir80 de atttigüedad. entre Tocó
lOfbs y Odontólogos titulares en Re$oluélon de esta Dirección
General d& 19 dé' febrero del prél.M!tlte afio, publicada en él «Be
letin Oficial del Estado» de 4 de marzo siguiente, por la presente
se r~tlflca. aquélla en la fohi1a silUiente:

1.0 Se retiran de la convocatoria. las plazas de Odontólogo ti
tular de Zaragoza. primera. categOl1a, y Talavera de la Reina
(Toledo), cuarta categoría.

2.0 Se incluYe en l~ de Tocólogos titulares la de LogrDfio,
distrito _único, BegUhda categotia.

3;,0 Se rectifica el anuncio de la de Tocólogo titular de Ca
llosa. de segura (Al1cant-e), por figurar de tercera categoria cuan
do, eféétivatnertte, (',o1"l'esponde su anunCio cotno de cuarta ca
l_tia.

Se concede un nuevo plazo de treinta días, contados a partir
del sigUiente al de publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial' 4@lEstado», para que los Odontólogos titulares que lo
d!6een puedan solicitar la plaza de Logro.1Ío, que por la presente
se incluYe en la convocatorta de concurso, siempre que reúnan
los requisitos est-ablécldos en la Orden MInisterial de 11 de fe
brero del presente año y Resolución de esta Dirección General
de 19 del mismo mes, amb~ publicadas en el «Boletín Oficial
del Estado» de 4 de marZO de 1969.

Lo que comunico a V. S. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 8. muchos aftos.
Madrid. 31 de marzo de 1969.-El Director general, Jesús Gar

cía Orcoye-tl.

Sr. Subdirector general de Servicios.

RESOLUCION del Patronato Nacional Antituber~
culoso y de las Enfermedades del Tórax por la
que se convoca concurso de libre designación para
la provisión de la Jefatura Administrativa del GrU
po Sanatortal de Amara, en San Sebastián (Guf
púzcoaJ, y sus resultas.

Vacante la plaza de Jefe administrativo del Grupo Banato:r
tarJál de Amara, en San 6ebastián (Guipúzcoa). se convoca
concurso de. libre designación para la provIsión de dicha plaza
más lás resultas que puedan producirse.

Podrán tomar parte en dicho concurso los actuales Jefes ad·
mihilrtrativos de este Patronato cualquiera que sea su proce
dencia y lea funcionarios del Cuerpo Oeneral Técnico de Admi
nistración CIvil qUe lleven más de tres años prestando serví·
Ci08 en el Ministerio de la Ooberna.ción, qUe quedaran. en su
caso. en situación de supernumer&ridS de acuerdo con lo dis
puesto en el al'tículo 46 de la LeY articulada de Ftmcionarios
Civiles del Estado. •

El Plazo para la presenta-eión de instancias será de quince
días hábiles., contados a partir de la fecha de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», esti
man$)se como no ptt!tJentadas altu&ol1s.s que tengan ingreso en
el ~istro General de este Or~attl8hto o en las dependenciaS
a que .e ft!liere el artleulo 88 tll! le LeY de Pro"'¡l1llielllo A<I-
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